
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 
GEOFÍSICO DEL PERÚ - IGP Y EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LA 

AMAZONÍA PERUANA - IIAP

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación Interinstitucional, 
en adelante el CONVENIO que celebran de una parte el INSTITUTO GEOFÍSICO 
DEL PERÚ, en adelante el IGP , con Registro Único de Contribuyente N° 
20131367008, con domicilio legal en Calle Badajoz N° 169, Urb. Mayorazgo IV Etapa, 
Distrito de Ate Vitarte, Provincia y Departamento de Lima, debidamente 
representado por su Jefe Institucional , Dr. HERNANDO JHONNY TAVERA HUARACHE, 
identificado con DNI N° 10831063, designado mediante Resolución Suprema N° 
002-2017-MINAM de fecha 31 de mayo de 2017 en concordancia con la Resolución 
de Presidencia Nro. 075-IGP/2025 de fecha 15 de abril del 2025; y de la otra parte 
el INSTITUTO  DE INVESTIGACIONES DE LA AMAZONÍA PERUANA, en adelante el
IIAP con Registro Único de Contribuyente N° 20171781648, con domicilio legal en 

Av. José Abelardo Quiñones Km 2.5, distrito de San Juan Bautista, provincia de 
Maynas y departamento de Loreto, debidamente representado por su Presidenta 
Ejecutiva, Dra. CARMEN ROSA GARCÍA DÁVILA, identificada con DNI N° 05220064,
designada mediante Resolución Suprema N° 005-2021-MINAM, de fecha 30 de 
abril del 2021.

Toda referencia al IGP y el IIAP en forma conjunta, se entenderá como LAS PARTES. 
El presente CONVENIO se celebra bajo los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

El IGP, es un Instituto Público de Investigación (IPI) ejecutor con personería jurídica 
de derecho público adscrito al Ministerio del Ambiente, tiene por finalidad la 
investigación científica, la enseñanza y la capacitación, la prestación de servicios 
y la realización de estudios y proyectos en las diversas áreas de la geofísica. Su 
principal función es estudiar y generar conocimiento sobre los procesos que 
caracterizan la dinámica interna y externa de la Tierra, los peligros naturales 
asociados, así como implementar mecanismos que contribuyan a reducir el 
impacto de estos en la sociedad peruana y sus medios de vida. Desarrolla sus 
investigaciones en temáticas de importancia para el país como: Sismología, 
Vulcanología, Variabilidad y Cambio Climático, Clima Espacial, Sistemas de Alerta 
de Peligros Naturales en Tiempo Real y Desarrollo Tecnológico entre otras.

El IGP, se encuentra a cargo de la Red Geofísica Nacional (REDGEN) para el 
monitoreo y vigilancia de los peligros de origen natural y antrópicos asociados con 
la dinámica interna y externa de la Tierra, constituyendo la fuente de información 
oficial del Estado sobre este tipo de peligros para la Gestión del Riesgo de 
Desastres.



El IIAP, es un organismo técnico con personería jurídica de derecho público interno, 
con autonomía económica y administrativa; constituye un pliego presupuestal de 
conformidad a lo establecido en la Ley N° 23374, Ley del Instituto de 
Investigaciones de la Amazonía Peruana. 

Su misión es generar y proveer conocimiento científico y tecnológico sobre la 
diversidad biológica y sociocultural de la Amazonía, en beneficio de su población 
y decisores técnicos y políticos, de manera adecuada, oportuna y eficiente. Tiene 
como finalidad realizar el inventario, la investigación, la evaluación y el control de 
los recursos naturales; promover su racional aprovechamiento y su industrialización 
para el desarrollo económico y social de la región; tiene como jurisdicción el 
ámbito que corresponde geográficamente a la cuenca amazónica peruana.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

Con fecha 20 de setiembre del 2010, el Instituto Geofísico del Perú y el Instituto de 
Investigaciones de la Amazonía Peruana, suscribieron un Convenio Específico  de
Cooperación Interinstitucional, que tenía por objeto que ambas instituciones 
logren participar  concretamente  en actividades destinadas  a mejorar el 
aprovechamiento de la información que se obtenga de la estación sísmica de 
propiedad del IGP instalada dentro de la propiedad de la IIAP , así como promover 
el desarrollo de otros proyectos de investigación; el CONVENIO tuvo una vigencia 
de TRES (03) años, el cual venció el año 2013. 

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

3.1 Constitución Política del Perú. 
3.2 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004 2019 JUS.
3.3 Ley Nª 31733, Ley del Instituto Geofísico del Perú.
3.4 Ley N° 23374, Ley del Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana 

IIAP.
3.5 Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 

Desastres (SINAGERD). 
3.6 Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente.
3.7 Decreto Supremo Nº 005-2025-MINAM, que aprueba la Sección Primera del 

Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Geofísico del Perú -
IGP.

3.8   Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley 29664, que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).

3.9   Decreto Supremo N° 007-2019-MINAM, Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana 
(IIAP).



3.10 Proceso PC 011-2022-IGP, Gestión de Convenios Interinstitucionales, 
aprobado bajo la Resolución de Gerencia General Nº 052-IGP/2022.

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente CONVENIO tiene como objeto que LAS PARTES realicen trabajos en 
conjunto que coadyuven al  cumplimiento de sus funciones  institucionales en el 
marco de sus competencias; el IGP se encargará de mantener el registro sísmico 
de las estaciones geofísicas pertenecientes a la Red Geofísica Nacional (REDGEN)
que se implementarán dentro de las instalaciones del IIAP ubicadas en Puerto 
Maldonado y Pucallpa, así como mantener el registro de la estación sísmica que 
se encuentra instalada en las áreas libres del IIAP de Iquitos; los datos que serán 
recolectados  por estas  estaciones contribuirán a la generación de información 
de base para la toma de decisiones en la Gestión del Riesgo de Desastres.

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE COOPERACIÓN DEL IGP

Por el presente CONVENIO, el IGP asume los siguientes compromisos:

Por parte del IGP:

5.1 Coordinar con el IIAP para la instalación de DOS (02) estaciones geofísicas de
la Red Geofísica Nacional (REDGEN) administradas por el IGP, en áreas libres 
de (8m x 8m) 64 m2 en las sedes del IIAP Madre de Dios y Ucayali, según las
coordenadas geográficas se encuentran citadas en el Anexo 01.

5.2 Coordinar con el IIAP para que brinden acceso al personal del IGP a sus 
instalaciones para la ejecución de los trabajos de operación y mantenimiento
que se realizarán a las estaciones geofísicas la Red Geofísica Nacional 
(REDGEN), ubicadas en las sedes del IIAP Madre de Dios, Ucayali y Loreto.

5.3 Encargarse del mantenimiento de la infraestructura de las estaciones 
geofísicas perteneciente de la Red Geofísica Nacional (REDGEN), que se 
instalarán en las sedes del IIAP Madre de Dios, Ucayali y Loreto.

5.4 Asegurar el cuidado y la limpieza de los espacios que serán brindados para la 
instalación y operación de las estaciones geofísicas de la REDGEN
pertenecientes al IGP dentro de las sedes del IIAP Madre de Dios, Ucayali y 
Loreto.

5.5 Participar en actividades relacionadas a la Gestión del Riesgo de Desastre: 
Prevención y Respuesta ante fenómenos naturales, que sea organizado por el 
IIAP.



CLÁUSULA SEXTA: COMPROMISOS DE COOPERACIÓN DEL IIAP

Por el presente CONVENIO, el IIAP asume los siguientes compromisos:

Por parte del IIAP:

6.1 Permitir al IGP el uso de espacio de 8m x 8 m (64m2), ubicados dentro de las 
sedes del IIAP Madre de Dios, Ucayali y Loreto, para la instalación y operación 
de TRES (03) estaciones de la Red Geofísica Nacional (REDGEN) administrada 
por el IGP.

6.2 Brindar facilidades de acceso al personal del IGP a las instalaciones del IIAP de 
Puerto Maldonado y Pucallpa para que realicen los trabajos de instalación de
DOS (02) estaciones geofísicas de la Red Geofísica Nacional (REDGEN)
correspondientes a Ucayali y Madre de Dios respectivamente.

6.3 Brindar las facilidades de acceso, previa coordinación, al personal del IGP
(identificado), para que realicen los trabajos de operación y mantenimiento 
de las estaciones geofísicas de la Red Geofísica Nacional (REDGEN)
pertenecientes al IGP, ubicadas en las sedes del IIAP Madre de Dios, Ucayali y 
Loreto.

6.4 Brindar seguridad y vigilancia permanente a las estaciones geofísicas de la Red 
Geofísica Nacional (REDGEN) pertenecientes al IGP ubicadas en las sedes del 
IIAP Madre de Dios, Ucayali y Loreto.

6.5 Garantizar que el espacio designado para la operación y mantenimiento de 
las estaciones sea de uso exclusivo para el IGP, así como en los alrededores no 
existan obstáculos para el correcto funcionamiento de las estaciones, salvo 
que en caso de requerirse estos espacios se comunicará previamente al IGP, 
para que tomen las acciones que crean conveniente. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO

LAS PARTES precisan que el presente CONVENIO no supone ni implica transferencia 
de recursos económicos ni pago de contraprestaciones; y recalcan que 
únicamente se comprometen a la realización de acciones mutuas de 
colaboración que coadyuven al cumplimiento de sus misiones, objetivos, políticas 
y competencias institucionales sin obligación dineraria alguna - dentro del 
objeto del presente CONVENIO.

CLÁUSULA OCTAVA: REPRESENTANTES O COORDINADORES 

Con el propósito de lograr una eficaz ejecución del presente CONVENIO, cada 
una de LAS PARTES, nombra a sus siguientes coordinadores, quienes se encargarán 
de canalizar las acciones a realizar y, en su caso, programarlas, procesar su 
aprobación o gestionar su financiamiento y evaluar su ejecución. Asimismo, 
pudiendo estos ser sustituidos a decisión de LAS PARTES, la misma que debe ser 
comunicado a la otra entidad.



De manera inicial los coordinadores del presente instrumento serán los siguientes 
funcionarios:

Por el IGP:

Cargo: director de la Dirección de Instrumentación Geofísica y Desarrollo 
Tecnológico 

Por el IIAP:

Sede Central: Miriam Adriana Alvan Aguilar
Cargo: Directora de la Dirección de Investigación en Ecosistemas Acuáticos 
Amazónicos

Sede Madre de Dios: Ronald Corvera Gomringer
Cargo: Director Regional

Sede Ucayali: Jorge Manuel Revilla Chávez
Cargo: Director Regional

Cualquiera de LAS PARTES podrá sustituir a su coordinador/a, debiendo para ello 
comunicar tal hecho formalmente y por escrito a la otra parte, con una 
anticipación no menor a DIEZ (10) días hábiles siguientes a la determinación del 
cambio.

CLÁUSULA NOVENA: BUENA FE ENTRE LAS PARTES

Ambas partes declaran que en la elaboración del presente CONVENIO no ha 
mediado dolo, error, coacción ni ningún vicio que pudiera invalidarlo.

CLÁUSULA DÉCIMA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente CONVENIO tendrá una duración de TRES (03) años, contados a partir 
de la fecha de suscripción de este, pudiendo prorrogarse de manera automática, 
por el mismo periodo, salvo que LAS PARTES manifiesten su intención de no 
renovarlo o de modificarlo para el futuro, las condiciones vigentes, con un aviso 
previo de SESENTA (60) días calendarios a la fecha de vencimiento.   

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier modificación y/o interpretación de los términos y obligaciones 
contenidas en el presente CONVENIO deberán ser realizadas mediante la 
correspondiente Adenda, (deberá ser suscrita bajo la misma modalidad y 
formalidades de este documento) y que formará parte integrante del presente 
convenio; para cuyo efecto se solicitará por escrito con una anticipación de 
TREINTA (30) días hábiles.



CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

El presente CONVENIO puede ser resuelto antes de su vencimiento por cualquiera 
de las siguientes causales:

12.1 Por acuerdo entre LAS PARTES, el mismo que deberá ser expresado por 
documento escrito y suscrito por las mismas, conforme al derecho indicado 
en la cláusula anterior.

12.2 Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su cumplimiento, de 
conformidad con la definición del Artículo 1315 del Código Civil.

12.3 Por incumplimiento injustificado de cualquiera de los compromisos asumidos 
por la contraparte en el presente CONVENIO. En este caso, la parte afectada 
deberá de requerir por escrito el cumplimiento de la obligación en un plazo 
perentorio no menor de QUINCE (15) días hábiles. En caso no se cumpla con 
la obligación, el CONVENIO quedará resuelto de pleno derecho y en forma 
automática.

Las actividades que se encuentran en ejecución continuarán hasta su conclusión.

LAS PARTES deberán adoptar las medidas necesarias para evitar o minimizar 
perjuicios, tanto a ellas como a terceros, con ocasión de la resolución del presente 
convenio, el cual, bajo cualquiera de los supuestos previstos en esta cláusula no 
libera del cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades contraídas hasta 
la fecha en la que la resolución sea efectiva.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, el IIAP y el IGP declaran 
expresamente que el presente CONVENIO es de libre adhesión y separación para 
LAS PARTES.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD

Los derechos de autor y otros derechos de cualquier asunto o material producido 
generado por el IGP bajo las estipulaciones del CONVENIO serán de exclusividad 
del IGP. La información obtenida por la contraparte durante o como 
consecuencia del cumplimiento de sus obligaciones, así como los informes y toda 
clase de documentos que se generen con relación al CONVENIO tendrá carácter 
confidencial por tanto no podrá darse a conocer ni divulgarse a terceras personas 
ajenas al IGP, sin autorización expresa. Esta obligación permanecerá vigente de 
forma indefinida



CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL

La información o conocimiento que aporta cada una de LAS PARTES es de 
propiedad de quien las aporta y la que se genere como consecuencia de los 
trabajos realizados en el marco del presente CONVENIO será de propiedad de LAS 
PARTES, quienes deberán acordar los mecanismos para su difusión. Para la entrega 
de la información o expresa y por escrito de la otra parte.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TRANSPARENCIA Y BUENA GESTIÓN

LAS PARTES expresan, dentro de un espíritu de lucha contra la corrupción, que 
ninguna oferta, pago, remuneración o ventaja de cualquier índole considerable 
como un acto ilícito o una práctica de corrupción, ha sido o será acordada con 
persona alguna, indirecta o directamente, con vista o en contrapartida a la 
atribución o ejecución del presente CONVENIO. Todo acto de esta naturaleza 
constituirá motivo suficiente para justificar su resolución y tomar las medidas 
correctivas impuestas por la Ley.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controversia, discrepancia o reclamación derivada de la interpretación o 
ejecución del presente CONVENIO, será solucionado o aclarado mediante trato 
directo entre LAS PARTES, siguiendo las reglas de buena fe y común intención de 
LAS PARTES, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr la 
solución armoniosa y amistosa, en atención al espíritu de cooperación mutua que 
anima a LAS PARTES en la celebración del presente CONVENIO. 

En caso de que la divergencia, conflicto o controversia no sea superada por LAS 
PARTES dentro de los CINCO (05) días calendario de iniciado el trato directo; las 
mismas deberán ser resueltas por medio de arbitraje de derecho, a cargo de 
Árbitro Único, para lo cual LAS PARTES se someten a la jurisdicción arbitral del 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima o de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, en la ciudad de Lima.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DISPOSICIONES FINALES

Cualquier modificación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá 
válidamente realizada en los domicilios legales consignados en la parte 
introductoria del presente CONVENIO. 

Cualquier variación domiciliaria durante la vigencia del presente CONVENIO, 
producirá sus efectos después de los DOS (02) días hábiles notificada a la otra 
parte; caso contrario, toda comunicación o notificación realizada a los domicilios 
indicados en la introducción del presente documento se entenderá válidamente 
efectuada.



LAS PARTES expresan su conformidad con el contenido y alcances del presente 
CONVENIO y lo suscriben en señal de aceptación y aprobación, generando 
efectos legales a partir de la fecha de la última firma electrónica.

POR EL IGP POR EL IIAP

Dr. Hernando Tavera H.
Jefe Institucional 

  Dra. Carmen Rosa García Dávila
Presidenta Ejecutiva



ANEXO 01

ESTACIONES GEOFÍSICAS

NOMBRE REGION PROVINCIA DISTRITO LATITUD LONGITUD ALTITUD UBICACIÓN Nueva
Iquitos Loreto Maynas Iquitos

-3.8161 -73.3203 115
Carretera Iquitos 
Nauta km. 5 
Iquitos

No

Pucallpa Ucayali Coronel 
portillo

Pucallpa -8.40304 -4.63963 147 Carretera Federico 
Basadre Km. 12.400-
Yarinacocha -
Pucallpa

Si

Puerto 
Maldonad

o 

Madre 
de Dios

Tambopa
ta

Puerto 
Maldonad

o

-12.6552 -69.3181 48.9 Carretera 
Interoceánica Sur 
Puerto 
Maldonado -
Tambopata

Si
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